
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Exp. 68755-3184-002-2021-00054-00. 
 
La apoderada de la ejecutante aduce que en la liquidación de 
costas no se relacionaron todos los gastos de las diferentes 
actuaciones que fueron asumidos por la demandante, para lo 
cual allega soportes del envío de los oficios a la Unidad 
Administrativa de Migración y a la Caja de Retiros de la Fuerzas 
Militares. 
 
Verificado el expediente electrónico, se observa que no se incluyó 
el valor de los gastos judiciales por concepto de notificación que 
aparecen comprobados, por lo que de conformidad con lo previsto 
en el numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso 
se procederá a rehacerla de la siguiente manera: 
 
Gastos citatorios (fl 14.2)    $25.000.00     
 
Gastos citatorios (16.2)       $  9.700.00 
 
Agencias en derecho           $287.700.00 
 
Total                                   $322.400.00 
 
Ahora bien, no resulta procedente reconocer los demás gastos 
relacionados por la mandataria por cuanto no obran en el 
informativo soporte de envío de los oficios mediante los cuales se 
comunican, al tenor del numeral 3 del canon 366 citado. 
 
Así las cosas, el Juzgado Segundo Promiscuo de familia del 
Socorro, resuelve:  
 
Modificar la liquidación de costas elaborada por secretaría de 
conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 366 
del C.G.P., a la cual se le imparte aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 

 
JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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